
Dirección de Recursos Humanos

PORTAL DE EMPLEO



1. Introducción

• Las Bolsas de Empleo, constituidas al amparo de la convocatoria de 8 de febrero de 
2021, resultan insuficientes para atender las necesidades temporales de cobertura de 
producción en determinados territorios, ámbitos funcionales o puestos específicos en 
algunos periodos. 

• El objetivo de esta presentación es establecer el marco de funcionamiento de la 
publicación periódica de anuncios para la contratación de personal eventual operativo 
en el  Portal de Empleo, como medida no sustitutiva, sino transitoria y complementaria a 
las Bolsas de Empleo que permita identificar candidatos/as interesados/as y disponibles.



2. Funcionamiento del Portal de Empleo

3. Personas inscritas en el Portal de Empleo 

2. Personas con experiencia previa en Correos 

1. Personas candidatas disponibles de las Bolsas

ORDEN PRELACIÓN COLECTIVOS

Las personas deberán cumplir, en el momento de su contratación, con los requisitos 
legales y convencionales exigidos para el puesto correspondiente.



3. Procedimiento de inscripción

La inscripción se realizará mediante un procedimiento sencillo, directo y 
accesible.

Las personas interesadas deberán indicar los puestos o modalidades de 
trabajo que resultan de su interés.

La inscripción en un anuncio para la contratación eventual de personal operativo en el
Portal de Empleo no tendrá en ningún caso la consideración de inclusión en la bolsa
de empleo.

No generará derecho, expectativa o compromiso alguno de contratación por
parte de la empresa.



3. Procedimiento de inscripción

https://empleo.correos.com

La inscripción 
se realizará 

mediante un 
procedimiento 

sencillo y 
directo, que se 
podrá realizar 
en 3 sencillos 

pasos



Anuncio   

Podemos añadir killer questions y aparecerían como un campo más:



Inscripción    

Podemos añadir killer questions y aparecerían como un campo más:

+ Se debe contestar a 7 preguntas obligatorias para la inscripción: Información básica:



16/02 – 16/03

 15/05 – 15/06

 15/09 – 15/10

Fechas estimadas próximos periodos

Primera publicación

12/12/25-12/01/26

3. Periodicidad y Caducidad

• La publicación para la contratación eventual de personal operativo en 

el Portal de Empleo se realizará con periodicidad cuatrimestral, 

mediante una publicación específica que abrirá cada nuevo periodo 

de inscripción.

• Cada publicación permanecerá vigente durante 30 días naturales y, 

al finalizar dicho plazo, las inscripciones anteriores caducarán 

automáticamente. Por este motivo, las personas interesadas 

deberán inscribirse nuevamente en cada publicación para confirmar 

su interés y disponibilidad en el periodo correspondiente.

• Las publicaciones de anuncios para la contratación eventual de 

personal operativo en el Portal de Empleo tendrán carácter 

estrictamente transitorio. 

• Su vigencia se extinguirá automáticamente con la entrada en vigor 

de la nueva Bolsa de Empleo que se constituya tras la resolución del 

primer proceso de ingreso.



Podemos añadir killer questions y aparecerían como un campo más:

4. Información y Seguimiento

Respecto a la publicación, Correos facilitará la información correspondiente en el 

marco de las Comisiones de Empleo Provinciales para asegurar el correcto 

seguimiento de esta medida transitoria

Estas actuaciones permitirán realizar un seguimiento conjunto y verificar la aplicación del orden de 
prelación de los colectivos.
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S Se comunicará 

la previsión de 
la necesidad de 
recurrir al Portal 
de Empleo.
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C
IO Se informará del 

número de 
personas 
inscritas, 
desglosado por 
tipo de puesto y 
ámbito 
territorial.

P
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M
EN

TE Recibirán, dentro 
de los listados 
habituales, la 
identificación de 
las personas 
procedentes del 
Portal de Empleo 
que hayan sido 
contratadas.



Gracias


